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DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

de los Ministros de Justicia 8 Información y T~rismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
CONVENIO entre los Gobiernos deJ Estado Español
y de la República Francesa relativo a la construc
ción de un puente internacional sobre el rto Garona
en la raya fronteriza. hi1l-pano-francesa en el paraje
denominado «Puente del Rey.. , y Protocolo anejo,
Firmados en Madrid e18 de febrero de 1973.

Convenio entre los Gobiernos del Estado Español y de la Repú,.
blica Francesa relativo a la construcción de un puente inter~

nacional sobre el río Garona en la· raya fronteriza hispano~

francesa-en el paraje denominado ..Puente del Rey..

El Gobierno del Estado Español y el Gobierno de la República
Francesa. deseosos de prose¿uir la mejora de las cOmunicaciones
viales entre los dos paises, considerando las recomendaciones de
la Comisión Internacional de los Pirineos, en su reunión de Ma
drid del 5 al 9 de octubre de 1970, han convenido lo que sigue:

Artículo primero.-Los lnquiHnos,· arrendatarios o personas
legalmente autorizadas para usar de la totalidad o parte de un
inmueble urbano podrán instalar. -en los mismos. a través de
las Empresas debidamente· autorizadas por la Dirección· General
de Radiodifusión y Televisión, el servicio de televisión ..,por
cable, sin más limitaciones que .las derivadas de la observancia
de los, Reglamentos AdmÍnistrativos sobre la materia.

Las obras conexás al ejercicio. del derecho arrendaticio o
posesorio antes citado no serán causa de resolución contrac4

tual, quedando excluidas del afecto previsto en la cláusula
séptima del artículo ciento catorce de 4t- vigente Ley de AiTen~

damientos Urbanos,

Articulo segundo.-Uno. Las Entidades encargadas por la
Dirección General de Radiodifusión y Televisión para esta
blecer la infraestructura e· instalar el servicio de televisión por
cable quedan facultadas, conforme a su legislación especial.
para la realización de cuantas obras sean necesarias respecto
a la adecuada prestación del mismo.

Dos. Los inquilinos f las Entidades enéargadas de la 1ns~

talación responderán civilmente de-los daftos que causen. en
los t~rminos establecidos en el Código Civil y, en SU' caso.
en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Tres. Las cuestiones que se susciten, en relación con la
materia regulada por· el presente artículo, se ventilarán ante
los Tribunales ordinarios por -los trámites e'Stablecidos en las
normas procesales que sean de aplicación.

Artículo tercero.-Las autorizaciones y servidumbres que pre~

cise obtener 1.a ..Compañía Telefónica Nacional de España.. para
la realización de las obras e. instalaciones que exija la ade~

cuada prestación del servicio de televisión por cable•. se regirán
por las normas pontenidas en la Ley de treinta y uno de di~

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en el contrato
celebrado entre dicha Compañía. y el Estado, aprobado por De·
creta de treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta
y seis.

Artículo cuarto.-Los Ministerios de Justicia e Información
y Turismo quedan autorizados para dictar las normas comple~

mentarias precisas para el cumplimiento y ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presel1te Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ARTICULO 1.0

Se construirá un puente internacional sobre el rio Garona, a
caballo de la linea fronteriza, para s'ustituir el puente actual
denominado ...Puente del Rey.. que Se halla situado enteramente
en territorio español.
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DECRETO 130811974, de 2 de mayo, por el q:ue se
regula la instalación. eL inmuebles de sistemas de
distribución de la señal de televisión por cable.

El desarrollo de la tefevisión· en España. así como los cons~
tantes progresos técnicos surgidos en este medio, han deter·
minado la conveniencia de ofrecer nuevos procedimientos en
la distribución de las señales que permitan una mejor recepción
de dicho sérvicio público.

Con estos objetivos comenzará a prestarse el servicio pú~

bUco de distribución de la sefial de televisión por cable, y
considerando las ventajas que ha de procurar al espectador,
tal sistema. en cuanto a calidad de recepción y contenido de
su programación. así como teniendo presente el principio de
amplia libertad de utilización· de la televisión por sUs usuarios
consagrado en el Convenio Internacional de Comunicaciones
de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, re~

sulta necesario dictar: las normas precisas para encauzar juridi~

camente la problemática que pudieran -comportar en la relación
arrendaticia las instalaciones" inherentes a estas nuevas técnicas
receptoras, al igual que anteriormente se dictaron para regu
lar 1Ii instalación de antenas receptoras de televisión en el ex~

teriar de los inmuebles, por Decreto de dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, con vigencia reconocida en la
disposición final segunda del texto refundido· de la Ley de
Arrendamientos Urbanos de veinticuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro y en el artículo veintisiete de la
Ley de veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis. Al
mismo tiempo,. se faculta a las Entidades encargadas por la
Direq.:ión General de Radioaifusión y Televisión, {mica compe
tente para regular la implantación del servicio de televisión
por cable, según lo dispuesto en el Decreto dos mil quinientos
nueve/mil novecientos setenta y tres, de once de octubre. a
realizar las obraS" necesarias para establecer la infraestructura
e instalar el servicio de televisión por cable en los inmuebles.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido por la disposición
adicional octava del texto refundido de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, aprobado por el Decreto de veinticuatro de
diciembre de mil novecientos sl;lsenta y cuatro, y a propuesta

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNE:l

niSIDas usuarios del procedimiento que venía; practicando el
Comité Oficial de Reaseguros, según la Orden de la Presideñ~

da de Gobierno de treinta y uno de diciembre de mil nove-.
cientos cuarenta y disposiciones complementarias.

Articulo segundo.-La Dirección General de Transacciones
Exteriores tramitará los expedientes correspondientes a las
«aplicaciones provisionales,. que obran en su poder a la entrada
en vigor de este Decreto.

Artículo tercero.~Finalizadas las operaciones relativas a ios
expedientes a que se haca referencia. en el articulo segundo.
así como las referenteá- a los riesgos cubiertos con anteriori
dad y las cotre'spondientes al re~seguro. la Dirección -General
de Transacciones Exteriores formulará el balance definitivo
de Saldos Deudores y Acreedorus_del ..Fondo de Previsión para
Riesgos Marítimos:o- y procederá a su liqu1cJftción.

El remanente 'que pudiese existir, úna vez realizadas las
operaciones. de liquidación a que se refiere el pánafo anterior,
Se ingresará en el Tesoro con aplicación al Presupuesto de
Ingresos del E~taqo. -

Artículo cuarto.-El Fondo de Previsión para ,Riesgos Marí
timos atenderá hasta el momento previsto en el artículo an~
terior a los gastos derivados de las atenciones inherentes a los
riesgos asumidos y las funciones desempepadas.

Artículo quinto.-Los Ministerios de Hacienda y de Comercio
establecerán las normas adecuadas para que, en el futuro, las
atribuciones reconocidas 'al segundo por el Decreto mil sete
cientos noventa y uno/mil novecientos setenta y tres, en rela
ción con el control de cobros 'y pagos exteriores por opera
ciones de cesión y aceptación de riesgos de Entidades extran
jeras se realicen coordinadamente con las que corresponden
al Ministerio de Hacienda según la Ley de dieciséis de diciem·
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Articulo sexto.-El presente Decr~to entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO



10010 -15 mayo 1974 f:l. O í:lel E.-Niím. 1I6------------------'- '-'-"--------'"

La construcción del puente internacional y sus accesos será
denominada «Operación" en lo sucesivo a efectos del presente'
Convenio.

ARTICULO 2.°

Las disposiciones para realizar esta ..Operación". quedan fíja
. das por el presente Convenio, que establece con este fin un

reparto de derechos y obligaciones entre los dos Gobiernos.
Un Prototol0 anejo definirá las disposiciones particulares rc- !

feJlentes a las características técnicas del nuevo puente.

ARTICULO 3.0

La construcción del puente y de sus accesos se confía al Go
bierno español que es el encargado de la obra y que asegurará
el estudio del proyecto, la adjudicación y la dirección de las
obras de conformidad con el Gobierno del otro País.

Los dos Gobiernos podrán, de común acuerdo, delegar sus
poderes en la Comisión Técnica Mixt~a prevista en el artículo 8. 0

del presente Convenio.

ARTICULO 4.0

El co~te de la ",Opentciónl> se repartirá de la forma si-
guiente: .

al Acceso al puente" situado en territorio español: ElIDO
por 100 a pagar por el Gobierno Español.

b) Acceso al puente situado en territorio francés: El 100
por 100 a pagar por el Gobierno Francés.

el Puente propiamente dicho, incluídos los estribos y conser
vación de las obras durante el período de garantía: Cada Go
bierno interesado pagará el 50 por 100.

ARTICULO 5. 0

El reembolso de los gastos por el Gobierno no ejecutante de
la obra al Gobierno encargado de la ejec1,J.ción de la misma com
prenderá:

a) De una parte, el pago trimestral de la cantidad corres
pondiente a los trabajos ejecutados en el trimestre precedente, y

b) De otra parte, el pago del remanente qUe hubiera en el
momento de la liquidación general y definitiva de los trabajos.

El estado trimestral de la' obra ejecutada así como la liquida~

ción definitiva serán realizados por los Servicios Técnicos del
Gobierno encargado de la obra y sometidos a aprobación de la
Comisión Mixta Técnica prevista en el artículo 8. 0

torios, sean puestos a disposición del Gobierno encargado de los
trabajos durante la realización de los mismos.

ARTICULO 10

La obra será objeto, por· parte del Gobierno encargado de
la misma y de conformidad con el otro Gobierno, de una recep
ción provisional y de una posterior recepción definitiva.

En el mismo acto, de la recepción definitiva el Gobierno en
cargado de la obra hará entrega al otro Gobierno de la parte del
puente y del acceso situados en el territorio de este último.

Hasta este momento el Gobierno encargado de la obra es
responsable de la totalidad de la misma así como de su conser
vación.

A partir de la entrega, cada Gobierno se encargará de la
conservación de la paFte de las obras situadas en su territorio.
excepto cuando, por necesidades técnicas que así lo aconsejen,
S'J adopten disposiciones especiales, pudiendo ser confiadas a un
solo Gobierno las correspondientes operaciones de mantenimiento
en su totalidad o, en su caso, una parte de las mismas.

Estas disposiciones se fijarán en un Protocolo anejo o ulterior
mente por una Comunicación cursada por via diplomática.

ARTICULO 11

Cada uno de los dos Gobiernos contratantes se compromete:

al Sin perjuicio de las disposiciones previstas en el artículo 12
del presente Convenio. a autorizar la entrada en franquicia de
derechos y tasas, en el recinto de ·la obra, de los materiales de
construcción. Las materias primas, los materiales de instalación,
las herramientas y otros elementos, con exclusión de la energía,
necesarios a la realización de la "Operación», originarios o pro
cedentes de uno u otro de los dos Estados y destinados a ser uti
lizados durante los trabajos e incorporados a la obra.

bl A admitir temporalmente, con suspensión de derechos y
tasas, el material necesario para la ejecución de los trabajos.

e} A autorizar el paso, libre de prohibiciones o de restric
ciones económicas, a la importación.o a la exportación de los
materiales de construcción, las materias primas, el material de
instalación, las herramientas y otros elementos. comprendida la
energía, necesarios a la realización de la ..Operación,., origina
rios o procedentes'de uno u otm de los dos Estados y destinados
a ser utilizados durante los trabajos o incorporados a la obra.

Todos los elementos mencionados en los párrafos a) y -c) antes
mencionados. deberán ser devueltos al país de procedencia a la
terminación de Iris trabajos si no han sido incorporados a la obra.

ARTICULO 12

ARTICULO 13

ARTICULO 14

El contrato relativo a la ..Operación" quedará sometido a las
Normas de Derecho Público qUe rijan en el País del Gobierno
encargado de la obra.

Las dific'ultades contenciosas que puedan producirse entre los
Servicios Técnicos y el contratista serán exclusivamente de la
competencia de las autoridades del país encargado de la obra.

Por el Gobierno de la Repú
blica Francesa

ROBERT GILLET

El contratista pagará en cada Estado los impuestos correspon
dientes a los trabajos a cargo de este país.

Por excepción a las disposiciones del artículo 4 del Convenio
hispano-francés de 8 de enero de 1963 tendente a evitar la doble
imposición en materia d,. impuestos sobre la renta y de impu<3S
tos sobre las sucesiones, el recinto de la construcción, estableCido
por el contratista de uno de los Estados sobre el territorio del
otro, no será considerado como una instalación estable en el
sentido de este Convenio,

Además, por excepción de las disposiciones del articulo lB,
párrafo primero, del mismo Convenio, los salarios no serán im
ponibles más que en el Estado del que es residente el beneficia·
rio segiln las prescripciones de aquel Convenio.

Por el Gobierno del Estado
Español.

GREGORIO LOPEZ BRAVO

El presente Convenía entrará en vigor en la fecha fijada de
común acuerdo por los dos· Gobiernos después de la realización
del procedimiento constitucional de cada uno de los dos paises.

Firmado en Madrid el B,de febrero de 1973, en dos ejemplares,
uno redactado en español y otro en francés, haciendo igualmente
fe cada uno de ambos textos.

ARTICULO B."

Para asegurar la mejor ejecución de las obras y .establecer
un enlace permanente entre los servicios interesados de los dos
países se constituirá una Comisión Técnica MIxta hispano-fran
cesa para esta ..Operación,..

La Comisión, además de su función técnica, establecerá, te·
niendo en cuenta las posibles fluctuaciones de los tipos de cam
bio y las eventuales revisiones de precios, el importe de los pagos
qUe deberá efectuar al Gobierno encargado de la obl'a el otro
Gobierno no ejecutante, de conformidad con el artículo 4." del

-. presente Convenio.
La .Comisión estará compuesta de un número igual de repre

sentantes españoles y franceses asistidos de los expertos que
consideren precisos. Cada Delegación estará presidida por .el
Jefe del Servicio en cuya circunscripción se realiza la ..Opera
ción...

La composición de la Comisión Se llevará a cabo por medio de
una comunicación cursada por .via diplomática. .

ARTICULO 9.0

Ambos Gobiernos velarán porque los terrenos necesarios para'
la ejecución de la ..Operación,.. situados en los respectivos terri-

ARTICULO 6."

En lo qUe se refiere a la adjudicación de las obras de la ..Ope
ración,. las Empresas constructoras de ambos paises estarán en
un pie de igualdad.

El personal, medios auxiliares, materiales y accesorios no se
rán objeto de ninguna discriminación.

ARTICULO 7."

En cuanto a las cqndiciones de trabajo y seguridad social, la
Legislación y los Reglamentos aplicabJes serán vigentes en el
Estado cuyo Gobierno está encargado de la" realización de la
obra. La Empresa adjudicataria deberá elegir domicilio en el te
rritorio de dicho Estado.
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.Por el Gobierno de la Repú~

bltca Fi'anceaa.
ROBERT GILI.E1'

.'

Por el Gobierno del Estado
. Espafiol,
GREGORIO 1.0PEZ BRAVO

ranla (respectivamente lmp,!esto T, V. A; en Francia e l. G. T. E.
en Espafia). 4 eomisión--récniee.,Mixta., a que se refiere el ar~
tículo 8.° del' Convenio. d~terminará la.¡ m-Oaa11dades. de 'pago y
reembols~ a que dé .lukar'la, COperaci~.p.~._ . .

~TICULO 4.0

El presente Protocolo entrará en. Vigor el mismo día de SU
firma y será. considerado, C9Moanejo al Convenio relaUva a la
construcción' del puente sobre el, Gatana en el paraje denomi
nado -Puente del Rey•.

Fínnado en ~adrid el: 8 do febrero de ,1973, en dos ejemplares.
lino' redactado enespa,ñol y otro en, francés, haciendo igualmen
te fe cada uno·de' ambos, textos.

El; Minister.l0 de Asllntos Exteriores de España comunicó por
Nota Verbal' número 306, dé fecha, 6 de juIlo de 1m.. .el cumpli..
miento de los...requisitos oonstitucionales~ por, part:8 de Espai\a.,
para la entradQ. en vigor. ' ,.

La 'Embajad~de·Francia. en E'spañacomunic6 pór Nota Ver
bal número 87, de 18 de febrero :de,1é74,tJl qumpl1miento de 1808
lotJmalidadesexigidas poi" SU' ConstituCión para la entrada en
,vigor del Convenio y el Protocolo.

.E{ .presente ~venio.y Ptotooolo ,éntraron-· 8ll ,vigor el día .18
de ~ebl'e.ro. de 1974. Lo que ~. baca público, para conocimiento
general. •. "_ .

Madrid, 2 de abTilde 1974:_El 'Secretario general técnico.
EnriQUe"'TholllBS de' Ca.rt¡i.nza.'

Protocolo anelo al Convenio ~, 8Iltre los Goblerl108 ·del
Estado, Espñol., de-la ~pú~ ~cesa. ..látivo _aIacoDa
trucción de Ull pae:nte internacional sobre el riO Garona en la
rayafronter12a' ,hi8paDO-~.en el paraje 'denominado

~Puente del R9y.

El Gobierno del~~ EsPaiiol Y el Gobierno, de la Repúbliqa
Francesa; en aplicación del párIclfo segundo, .del artículo 2/1' del
Convenio firmádo en.Madrid el dia a- de febrero ~e 1975,selativo
a la;coi1struccióILdelpuenteÜ1ter~iona1 sobre el río Garona,
han conven:.ido lo que $igú8: -

ARTICULO 1.0 o

Bajo'reServa de la puesta'a'putlto del'proy~to definitivo~ lú
caracteristicas del ,puente internacional -a construir en el paraje
denolilinado «Puente del Rey", serán las ~í.uien\&s: '

$l Trazado .en plan\!>,

El eje del pu~nteteJ1dráun a~o de 36.se'y 29".respectivarnen-
te, dallado. espa;:lol y del ledo ftancés. .

",El 'eje del, estribo será de 24)JO metros, aguas ab;¡jo" del. eje
del eetrlbo O. 1. d/ll, puente actual. el ele del eetrlbo O" P. ""rá
de 70 mett:Ó$ ~as abajo del'ejé ·~Etl:p~ente-actual.
" La longitud total dlf la ,obra: ude MO.48'.metros.y cqm~rend8

a partir del act;eso.. del lado espa.i1ol~ "

-' Una curva de radio2ÓO met.,ros \con UIi &lI'i¡mI-
me prog,ilOlvó :.. U = 130,00

- Una linea·recta' · , ; (l·c·· «~23)

_7Una curva, 4erad1og30,metr~cpn: un emya1-
me ,pro¡reslyo ....x... ". '....;•........ ;: .•••. ~ U = 121,821

-- Unal1)leá'rect& que:-ter1I)in~sobreel puente (l =- __ lID,fOO
-, Una. curva.Ae radio' -00,24 'metros con un ém~

, paIme proJreslvo ..• o" .....~ .,~, o.~ ••••••••• "', (l=- itO.89J
"'- Una linea· r~a ..•.•..•..•••...•.... ;', •., •• , l'; ••• (1 = .~'20)

blPerlll tranSversal, 9768 CONVENIO ll<i8lco pe Cooperación T_ entro
el Gobierno '"'. E.pai\4 Yel GobleTno pe 1<> llepú-

La plá~orma tendTá unaanéhuta' corriente ~e 9 metros con blica de FUtptoos. l1echo -en Manila.' 20- de fe-
una calzada de 7 metros y~de doJ arcenes de 1 metro. sera. pre- brero de 1J1l4,
vista una adb.reancJiura· de· calzada, ,en 1& curva. Una cuneta'de
0.80 metros de, an.t!'to/será ¡:lreVi~~L~ del desmonte. El Gobierno de Espaiiay <el Gob1erno de la República 'de

Filipinas. . . '.',"
el. Ped-il 'loÜgitudinal: Animados Por el .. deseo de -consolidar las 'relaciones amisto-

. ' . . - . "sasexistentes en;resua,~peeUvOfi;Paiaes.
La: 'cota. 'de origen del·proyecto dellJldo espaftQles de ~;14 Con8t1entes 'del interés. comJm·. de.·promover el desarrollo

metros con rttlación a la, cota CerO del mar de Ali~te y-la 'Cota· ., .
:. de fin de proyepto delladó ~céS es de 5?8~1! metros. La- .. dife,.: económico y social,de'aJ;llbas naciones,

renoia .entre .laS ',Cotas referidas.' ton r,e1acitjn a' la cota oero del .' En I'\'C0n,ocimlentode las ventajas reciprocas quere.sultaráll
'. .. .' . . ... . '3el intercambio, coord1nSdode conocimientos cientif:l.co:s, .téQ-

mar4-é.Alicantey'las cotaa de' un tn.tsmoPllMO referidas, coD' .. 'nicosy practicos para fa,COI1secuct6n de ,los... obleUvosmen..
relac!ón-'81 cero ·del N~ G. ·P. Q8 iit5.·~;27en;el,,,:~en~.,delRéy". .• l' ".. c1,onados. " . .

Cota cero en e-l mar,de Alicante - Qo~,N. G.,F: =-: 2,'27. Han éonvenido en concluir un CanvenioBásioo de C901)&-
El efe<íue vá:.bajando regularmente,en el.lado e,spañol.hada ~:to~:Téc'nica y nombr~n para este- fin: como sus"P)enipoten·

el lado fraricés·tendrS·lassiswentE!S.,pendíenres entre las ~que
serán introducidos Üp.os.eblaces.parabólioos~ . . '. .". .. __ -

Por el Gobierno español:' sa excelencia. el seftor MiUIStro
..;.:. •. Acceso :~ado. .. es~fLfiol.·. pen:j 0,01_' m. p. m~ sObre. 1~¡06 de AsWltoa Exteriores, -don Pedro Cortina Ma\U'i.

diente .•........... : ~ ~;_.. -o.OOUl72m.p. m. sobreW,,3'1 POr el Gobierno· de 1& ·Repú~licá.de Filipinas: Su excelen~
_ Sobre ,1 J)uentey amboS' - ,,' . . ela el Bfñór Secretario ~ Relaciones' Exteriores, Dr,· CarlOl

ladós ..' ; ' ;................ 0.00772 m. p. m. sobre l1s.45P.~---Rómulo.
~ -'dellad fi. é .' '{' 0.01798 'M•.p. m. sob¡¡e 100,76 ' Quienes éIebida,n{ente autorizádospara ello' por sus ~spec.

'- ocaso ,o anc s .... ~ 0.00281 m. p. m. sobre _24185. tivos Gobiernos convienen en lo siguiente:

d) .Des8;gües: ,.
ARTICuLo I

1. Ambas Parte$:se prestarán cooperación t~cnica en todos
... I<NO campos de interés para amboS" pafses~

2. Ambas Partes ela'bora~n os¡ éjeCutarán 1, cónjuntamente
programas y proY,ectO;S.de' -Cooperación· técnica qon el propó,sfto
de acelerar y asegurár el· desarrollo económico y el .bIenestar
'soclaI' de. las,das naciones.

"3 Los pro~rame.sy· proYeetosespedficos de cooperación
,téc¡{ica serán ejecutados, 'COn arreglo. '8,las disposiciQnes del
presente Convenio y a las: COÍltenidas, en, su caso, en lQS Acuer~

dos Complementarios. heCh~ por separado y por escr1to, ..1Ja:.
sados .en el presente Convenió ,1' co-ncertad~ entre los OrgB-
nismo~ comPetentes de ambas Parles.: .~

ARTICULO 11

La COQperación. técnicapre.vista.. en este Convenio y en ~108
Aeuktrdos Complt¡!mentarl.08 ~ertvados de}.. mismo pod~ Con
sistir:


